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CU:STITUCION D5 LA COUPANIA "INVER* 

  

SEO Os IR LLACIO. LES CA SOCIFDALD 

SOJUIA Te  . +. . .. . -. sms 

  

a GUANTES Sl 600000900 en rr 

* o la ciludsd de Guayaquil, Cande 

tal de la Provincin del Cunyns, Repdblitea dol Ecuador, £ 

los once días del mes de Agosto de auil noveciontos setenta 

  

y ciuc0, ente mí, doctor Gustawo Falconf Ledesma, Abogado 

  

y Notario del Cantén,  oomparecieson los señores: Josb 

Nebot Saadi,y cosedo, «extudiente, por sus propios dores 

echos don Zambrano Carrasco, Casado , empleado, 

por sus propios derechos; Abogado don Carlos diborto Are 

semana Gellardo, ecnsado, por »us propdos derechos] doctor 

don Pavste Idroevo Areccutales, casado, por seus propios de 

rechoss Y, los cónyuges Ingeniero doo Ledu Pebres Coria. 

ro Rivadencira/y doña Eugenia Cordáves de Pobres Cordero, 

dedicade a la dirección de su hogar, por eus propios dex 

chos y por los do la sociodad conyugal por ellos formada; 

mayores de edad, ceovatorianos y capaces para abligurses y 

contratar, con domicilio y residoncia ev esta eludad, a 

quiones de conocer doy £éj y, procedionde con esplin y eno 

tera libertad y bión iustrufcos de la naturoleza $ resulta 

dos de esta «escritura pública de Constítución de Compañia, 

para su otorgonic:ute me presentaron la HMivuuta y documento 

eigulontes SEKORB NOTARIO:» Sírvase usted 

incorporar en ol Registro de Esecríturas Páblicas a su coste 

  

egliua ce Constitución de Compañfa Anénina que se otorga al 

  

tenor de las cláusulas que siguen: PRIMERAs OT0ks 
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critura y contraten la formación de la Sociodad Anónima 

-aente Escrítura, con el objeto específico de consentir e 

_pertenecionte | dicha sociedad conyugal, 

- que se realizará po aporte = la Sociodad que por este 

VOLVU..TADA Los comparecientes sanifiesian que es su volum» 

tad asoviarsoe y celebrar el presente contrato do Compañía 

paro los fines que luogo se expresearín , 4 cuyo efecto u» 

nén sus capítales para emprender las operaciones civiloas 

- y mercantiles, conviniendo, de manera expresa e que la 

“te se rija por los disponíciones contenidas ou la Ley de 

sociales y las Gisposiciones del Código Civil,« ESTATUTOS 

CIEDAD ANOCTHMA * ¿qe ARTICULO PRIMIR Os 

- GANTES 1 Xntorviesaena en el otorgamiento de da ¡sosecte Ebe 

  

        

   
   

  

Cordero quien, también comparece 21 otorgamiento de la 

intervenir en la tranaferentía de douimio de un inmueble 

      
   

   

   

  

   

      

   
   

  

   

treusferoucia 

trusonto se constítuys.. SEGUNDA: DECLARACIÓ. DE 

Sociedad que se econstítuyo on virtud dol presente con 

  

compañilas , Código do Conercio, los sígulentos estatutos 

  

DE LA COMPANIA AMQONEIA * IIVIRTIQOS IL CIOLALES ICA S 

  

" DEBOMIDACIONS Cou cl nombro de * inversiones Internueilos 

  

- o_o 
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lea Sociedad Anónimal ” sa constituye uma sociedad ando 

- _  —  __ __Q _ E 

| ima de nacionalidad eonntoriana con domicilio principal en 

la ciudad de quiíl, pudiendo abrir sucursales o establ 

AQ 

- 

tos en cualquier * de la ca o del extraz 

    

   
   

   

    

   
   
        

   

   
   
    
    

     

   
   
    

   

   
   
     

    
    

F0.» ARTICULO SEGUNDO: OBJETO s La compañía 
AAAANKA 

tendrá por objeto comprar y vender bienes raeiges, ¿invertir 

  

    

  

A A e AA 

y negociar con acciones o participaciones sociales de cuela 

TT To 

er clase de sociedades intorvenir en la fundación o 

ón de Sociedades o o Compañíaa, centando, para cumplir 

  

tá tuoi 

"son su objeto. social, con plenas on plenas facultades para colebrar 

toda clase de contratos e/y contraer toda clase de oblige 

  

ciones cualquiera que sea su naturalesa o cuantía autori 

sados por la Ley,o ARTICULO TERCER OsPLlio 

Z0,= El azo de duración de la € a será de cien a» 
MA ——— rar. 

ños , que so contarén a partir de la fecha de inscrip- 

“cíón de ésta escritura en el Registro Mercantil. El pla 

so podrá ser aumentado o «iemimmido y la Sociedad podrá 

disolverse 64 liquidarsa, aún antes de expámar el plazo, 

si asf lo resuelve la Junta Úsneral de Aecionistas,» A Ro 

ATICULO CUARTO: CAPITAL: El capital socíal 
de la Compañía es de Seiscientos mil sucres _ÁH600. 000,00 

IIA 

diuvídido en selascioentas acciones ordinarias y nominatio 

    

se emitirá ¿ngualmoente un título mumerado, pudiendo un 

mismo título contener varias acciones. Los títulos es 

  

tarán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

Compañifa, Cada acción dará derecho a un voto enla
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_ ta General de Accionistas en proporción a su valor pagado. 

  

   
    

   
   
          

   

Toda acción liberada equivaldrá aun voto,- La transferer 

cia de dominio de las acciones se hará en la forma esta 

blevcida por la ley, La Junta General «de Accionistas 

vecada asxpresamente para este objeto podrá ammentar o 

dismimair el capital social de la Compañía « Los 

  

nístas tendrán d¿srecho yproferente pera la suscripción 

de las acciones ¿ue se omiten . en proporción a las que 

posean al wpomento de resolverse el aumentos» 4 MTI 

CULO SUINTOS En caso de destrucción » pérdi 

  

da de una o más acciones o de un certificado provisis 

nal el interesado cesmunicará el partícular por escrito 

al Presidente de la Compañía , la cual podrá anular el 

  

certificado e título previa publicación por tres Jfas 

consecutivos en uno de los diarios de mayor ciírculas 

ción «de la ciudad de Guayaquil, y usa vex que hayan t: 

'curridos treinta días a partir de la fecha de la Última y 

. bitcación,- ARTICULO SEXTO DELA JUNTA GUN 

NERAL := La Junta “eneral de Avelonistas legalmente 

nida es el órgano supremo de la Compañía y sus resol: 

ciones tomadas de conformidad de los estatutos y la 

son obligatorias para todos y onda ao de los socios, 

yan e no concurrido a la sesión salvo el derecho de oposio 

- ción en los términos de Ley, Todos los accionistas ties 

non derecho. para asistir con voz y voto alas sesiones 

de Junta General, salvo las limitaciones establecicas 

€ 

en la Ley de Compañifas. Las resoluciones de la Junta 

ral, con las excepciones previstas en la Ley, serán tomadas 
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3.- 

r ef: absol :ta de votos del capital pogado concurrene 

des la rourión. Lo votes v bluco y doy abito elones 

      

Ba sir a ia murorls.. Al ¿ácoid 3 , > EJLDTiI. 

¿ze Laz Convoos 

Lrhis o pias ba Sims, sec fatos Crdinorles o cxtraore 

Povics los .feoto:véÉ 

E AS ciriilación es 

son o tirtia ciór por 1 

    

el objeto 

        

úc pue: da cu iáceo Lu. 

ca O sorá petu»riad Lo: 

¿Y > rernicente memes te puiiicació 

las eo vO0C. inidas 

jubiicanid: 

a co us dí acho ¿Lon . la fo cia Mijas 

uoh OXPPesarsea 

  

el lugar, Li. y hora de la reunión. >io eabare 

td poc sa y 509 Oe 

nao oc vecs y volidrecato cuistitud a . <i cualqui 

  

tiormmo lu or y cuan 

  

represertición, ina 

    

o  ecstueviocoron pisa nutao por si op per 

eneterietos que representan 12 totali 

dal 3d vapávod jeajors y dus úundrctontos 

niaidad lo eoleureción 

    

En ss, >. q ¿ 
IA 

O TC 2 Bor, Los A as 
.o.. “ae A E ai” So COX A! 3 INTA 

  

por otos necio o luta e 

  

loc afloat. Cop te 

    

. en ca rr. Ys . 
OE » Cu. Lo 4 DA 

iS. botas Ar 

  

acepten por unas 

¿do la mismos ARTICULO . 

Ca ce Tolo arecioniita puse 

  

lO ata  masral 

  

sur Lovecoes vas las limitaciones 

A 

“erdios peosll torino 

IS A 

  

  

  

rtelóa +1 "roesicoocte de la Junta 

ds a01 Misa 0 

puro ido conin 

“ara «Lo ajercicia golorid de loe dorcctos gua de competen 

y chato Be y edopra do ei do cl o acaorariiciitó será hocho 

      

yor La coptopiicd corrospondiento a petición de cuoclquiera 
  

A 
da SniéGiigan AR LC 

  

f 
e 

  

- « 

  

ca sc. + py 
ACID o 

voniacia tae sosiorord 

  

uba OYE: 

age La Junta Cena 

rbiopatoriunente ta 

  

Oz CTOFUM Y Dile 

  

red 0xdbinacia de 

  

destero del primer 
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trimoatre de cada aio y extreordinarieamente cuando fueso 

comvocada «di. acucido a ¿ss ««¿isposicior e legales corros. 

pordicates.s La Jurte Ge: erad no podrá co: 2Lcorerse lugale 

mosto constituidas gara deliberar o prluere CcovYocator 

si uo está representada por los concurronios a cilas, por 

lo cion La wit del capital social pagues, Sajlvo lus 

'- cases «. que la Ley ex ja una mayor representación u vitro 

roquisitoso vara du cogueda couVoc: toria se vouniró con 

el nánoro de acoioniatas que ceucurrieren, salvo los «a 

8us es que le Ley exija ua smayor represeateción. fiabrá 

uda lercera eco.vocatoiia en los casos previstos en la 

  

Las scsigues de Junta Gouoral de Accionistas sa Fuallze 

  

en el domicilio de de cempaúta y corán presididas por el 

Providente úe la Gompuiifa y actuará comó Sceretario el 

Gerente de la misma. A falta del Presidente presidirá la 

sesioues ol Vicepresidente y, eu su d fecte cl acedonise 

"_ ta designedo por los asistcutes a ia Junta. A falta de 

S5eerctario, la Junta pombrará uu Secrctarie Adelloc. 14 S5es 

crctario anytos de deciurar iiustut a lu sesión durá cuapli- 

súcite e lo vispuesto «.: el artículo uoscici.tos sotenta y 

_ cáimtro (274) de la Ley de Compautas vigontes Las actas 

podxén ser aprevaúas eu la asswa sesión y sordo iiévadas 

a uéquiza en Lbojes debidarunte foliadabs dobicoco firaar 

las el Presidonto y el Secretario. Du cada sesión se 

formará un expodiento guo coutondeá los documentos que 

justifiqhen quo ¿a convoccioria fuW nocha de «acuerdo 8 

la Ley y a los ostatutos y 408 denéds documentos oxigicdos 

por lu Ley.r ALTICULAo BE COIMOS ATRIVUCIOS 
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h,o 

NES Y ENSPEA de. LA JU TA BENDRAL1> Son atribuciones y des 

beres € de Jyuta Genocral de accioistas a) conmbrar y ro» 

  

mover a los administradores y Comiserios de la Caupaiila y 

  

fijarles sus retribuciones; b) Conoccr y aprobar los £infor? 

mes de los Comisorios y de los administradores, asf cow 

wo las cuentas y cl Va:iance de la Compañfuz e) osole 

- ver acorea do la distribución de utilidados y sobre el 

-do de «osorvaz dj Acoruar ol amuciuto: O cismiamcaón Jod 

pital social y resolver uce.ca de la amortización de las ac 

tiícues5j e) Decidir ci astabiecinicato de sucursaler /2gen 

cias doutro o fuora del pafs, nombrando los dobores y se 

* tribuciones de los mísvos; f) Acordar lo disolución de 

Compañia entes del vouciuiento dol plaso o la prirroga 

-06 disminución: del piazo de durcción le la monas €)? 

HO A 
dificar o roforwer los estatutos «cocialoss h) Resolver / 

la emisión de obligacioues; 4) Decidir sobre la fusión, 

traneformeció: y liquidación de la vompañúfas 3, itecolver 

- cualquior otiv asunto relaciouado con los negocios de la 

sociedad cuya feenitad para resolverlo no estuviere atrio 

buida en estos estatutos a otro funcioruario,». (A RT I- 

  

       PECIAO PRIMAD BRO ALA ADM! IS» 

previgonsá 
so aduinistrador de la Compañía y pucde o no touer la 

- ládad de accionista, dAurará (un ex el ejercicio de 

  

    TRAGO Y ROUFPaosiiTACIO0N L:GALs. E      

     

  

     

   

    
  

  

sue funciones y podré ser reelogícdo indefinidamente. Cos 

a a 

rrespende ad Presidonto de la Compañía La roprosentación 
O A en dera ARAS e 

logal y/o extrejuiteial de lat aisan con tovas las facul 

e
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-ta dJel Código de Procedimiento Civil. Lo correspcnde cumo 

  

Loy y, pudiendo incluso enajenar o gravar los bienes inuusw 

  

GUEDOs, DL VICaPROsiD ii fage Pográ aer o no Accionis. 

  

fundamental la de subrogar conjuntamente con el Gorente 

  

CIHMO TENCEROs 

reslegióo y tendrá las siguientes otribucio:sess a) Bubro= 

: gar confantemente con el Viceprosidonte al Prosiídente de la 

  

- tear de dato Últimos 5) Actuar como Secretario en ias 

sesiones do Júnta Goneral, y susoriB; EJESRIAE cortifica» 

des do las Actos de estas; ec) Firmar conjuntamente con el 

leyes y ospecialmente las oontenidos on ci erteyículo cincuene 

      

  

   
   
   
   
   

   
   
    

   

  

    

plir y hacer ouemplir las resoluciouics y acuerdos de La y 

  

-dos' negocios y en general sdninistrar y representer a la 

Compañida sin mís limitaciones «cue las seúaladas por da 

bios de la Compaíila sin uecesidad de roquisito o autoria 

sación alguna,» ARTICULO DECIRABO s 

  

ta do la Compriifa , durará un año en ol ojercicio do sus 

funciones, pudiendo ser reclegido y tendrá como atribución 

  

al Prosidente «de la Compuilla en caso de frueita o ausencia, 

KTICULAOUG    o ispedinento de actuar de Éste D 

E Gerente dure     EL GITA 

sá un año +*n cd ejercicio des eÍones pudiendo ser    
  

Compuñida, - en onso de fuita, »useucia o impedimento de 

Prosiédcato en los títulos de las acoloriios,e Ar Tic oUs 

-L Y. DECIAO CUARTOS dre les Lo dossiiL3s 

  

La Compoñfa toudrÁ un Comisario priucionl y uso supia, bes 

quicnos podrá: o no tener la eslidad do accionistas duía » 

rén un año, en el ejorcicio de sus eirgos y pourín ser in.e 

  

       

         
      

   
   
   

   

    

   

   

T 
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delinidaicote reeclesl: A los Conisarios lez corros 

  

   

   

   

     

   
    
     

    

dal das cu dear a as es ala Ca lar do Tai oye 

    

- , , > , 
me > Pe K AS - 3 a á ui e 

na . « 4 2 - . , a 
dre AA Era notas «ue co lalo la lL.y de 3 

ad es - CS ” osx + . * > e "a e. ge FAMA 0 57 ca Y il Va ca ata sl rr rmbladeie: votuasÉ 00 

is dida ote as a rr e doo ra 

* ” - . hd . > Py Po e ce A s . O IN z lus di ui rl. A A To 

Z 5 o sy o. . ». o ¿> o a 
£ e... me co oe cría ta tt Pr im .o xs E A 

+ Pa rd dc 0 a ALL A cc dos pr ds ed 

  

sibtodo se cielo qn vo da omal osa Mertinar% y endo amos 

0 E Eg ho, te eb” ta No 4 AA ar “ mos e , io pr OIEA ca di iras. dues y renilcc as 

  

bit Viseras Li cc C£€ dci. 2. LaPle 

  

ús de ¿do capitid ae do Cotpa Lo os careta L. to cranene 

  

te vusciito ca o Gra y paojpresción sigo rn. tas 21 años 

  

dai 0 doy ac tas e ni de no il sueres$ 
 _- ___ _— _m_  zEAXA<X<Aq IO 

ud eii APMAUA Da Co.) Curerita tie «colón 
[qAAAAXÁ - o. = e qpEQÍ Í3EEEA XA 2] 

          

* x es 9: td sucias ed selor so0Uyu.0 Cubilos ¿de TI APOD 
A A 

    

* 

ná arblar.oy cea ee o ecito de 10. CAL perreo el 
.. _—— 

  

  

  

A A A — AAA AAA 

doctor Torta Tivovo treenmtodos y  cucevibo una reción de 
  

      

  

e 

Un más cuesces yoeldo esas higouilaro bed .ubrsa Guicioro 
PRA q q 0 0 0 A q 0 2200 

CAVA o SUE cae Uca Mba y o A, 
IA - - a — 

des un CHA ss axis Cade cilaye LO TATTA4As 040 POL CsrE. 

  

    

          

      

Vási El 05 dul do lu Guepesbo 50 couesbri cobol ¿0io 

    

va de de +2 ca de ecormige 1) Lo ¿0 tarios xr yc how 

  

    

ros comÉ cout Jard MADURO Zambraso Calrasco, 

  

Sado *Ieogte Irocemvos Galliaelo y "octer PTaonsto TÍPOVO 

    

Ev tds pogo Cao us de «Llos la  suna de Ta mil gue 

    

       Cris  puento que cada uso va suscrito ua ceció. co igual     
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ado: Fodo lo cual se sorodita con el Cortifiendo Banca» 

zio quo se a esta kserituras b) En especias. El 

7 sientas novonta y seis aecolones de Un wíl suocros cada 

me, que ha suscrito eportando y transfiriendo a la Compas 

úfa * inversiones Entomacionales ICA Soeciouad Aanbniva ", 

on bien raíles que perteness a la Sociodad conyugal que € 

ue formada con la señora Eugenia Cordovéa de Febres Cor. 

dero y, aporte y trausfoveucia que se roaliga ou los tímii- 

nos siguiontesse Uno) En le eotualidad eu el patrimonio 

de la Seciodad couyugol Tormada por el seíor Iasenicro 

  

Ledn Febros Cordvro Nivadeneira , con in sofiore dota MA 
nia Cordevés do Febres Cordero se cusuci.tra un bién raíz 

compuesto ác solar y edificación situado en Santa oludand 

signado con ol néuero cinco de la mausena fuero veiruto 

y tros —siguco los lindoros y dimensiones del solar Los 

siguicitoss Por ol norte y solar minero sele cou cuapents 

metros$ por el Sur, soler núámoro cuetxo con cuarenta 

wotrosj por ol Estos cutio pública con vointe utuErOSs ¿poz 

___ el Jestes solar násero docs con diez y soto metrta, med 

des Setas que hacen una etipaerficieo total «de sotecion= 

tos vwointo y motros oumirados,». Sobre el solia) dorar to 

se levanta una edificación pea viviendes El inmueble 

se encuentra determinado en el Catastro Municipal con la 

  

cotifiención treinta y cluco - veinte y tres » coro cíne 

cos Dos) El sojar antes desovito fud adquirido por lus 

cóuyugos Pobres Cordero=Cosdovés por compra e Urbani 

  

a 
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a 
[7 
A 

o 

-ra del Salado Se As según la Liscriture báblica extendida 7 

el cuatro de Octubre de aid novecientos cincuenta y seis, 

  

ante el loterio doctor Taucredo Jervol Uriguens inserite 

el cinco de Vetubre de rál novecientos circuenta y sohs y 

  

la adifiención por haberla hecho construir ,-» A 8U Voz 

Urbanimadora del Balado S. As lo adquirió, — con mayor ex- 

tensión por compre en remate voluntario efoctuado aute 

el Juez Torceryo Previ:cial dol Guayas a solicitud de la Juk 

  

ta de Donoficencia de Guayaquil y, sogé ol nuto de adjueal 

cación ex. edido elf veinte y vueve do ljarzo de mil novec! 

tos cincueita y cinco, protocolizado cu el Fogistro dol he 

  

tario José Marfo Montalván Comcojo, inscrita el dos do 4e 

bril del aismo seño; Tree) Con los antecedentes expuestos 

ol Inmunioro Loén Fobros Coruaero, en su calidod de Jofe 

de la Sociodad conyugal que tienen foruada con la señora 

Bugenia Cordovés do Pebros Cordero, tione a bicn por me- 

dio del preseute ineterumento aportar y transforir como 

efccto aporta y transfiere en propicdad plena a favor de 

  

in Comparto * Bueversiones Entermacionales 1C0A Sociedad An 

vísa * el inevuoble deverito en 01 nuserald primero de 

  

tos mismos literales y ecléueules , con todos los dends bis 

  

nes que por radicación , destiuación o uso foraen parte 

  

do €l, ou la suma de Quinientos noventa y sels ail sueres 

  

que es el avaldo que los socios hen determinado para dich 

inmmmcblcz=. Cuatro) La señora doña Eugenia Cordovéz de 

bres Cordoro, deja constancia dí su expreso consentiaiente 

o interwnción en cl aporte y transforencia realigodos s0 

  

gín el nunreral que antecede.» QUITTAs AVALUOs Mo 
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no de Ééllos so reserva previo o boasficio social elguno 

8l momento de constituirse ¿Ésta Coupaiifa, y que quodan 

nes y reelízar todos los ectos conducentes e obteuor la 

tente de habérsalo expresado eu la cláusula que antocode, 

los socios fimdedores dojan expresa constancia de que han 

avaluado el hion lrmeble aportado en la suma de Guiniev      

    
   

   
   
   

   
    

   
     

   
   

   
   
    

    

     

    

   
   

novonta y sels mil sueros y quo, habiendo el señor Ingow 

niero Lon Fobres Corúcro suscrito acciones por sal su 

ma de dinoro, queda fntogremento pagadas todas y cada 

do les acciones que ha suscribo.» SEXTaAs» El señor 

Ingenioro León Febres Cordero Rivadeneira, declara quo el 

  

Internacionales 
ineucbie aportado a la .Compuñfa * Inversiones/Ioa Sociodad! 

Anónima * cn pago de las qoniones qué ha vuserito , se 

cuentra libre do todo gravenen O. limitación on su dois 

  

nio y pero que no obstante «e comproncto al saneanionto 

  

do úlebo inmueble on toda forma de dorecho. Se doja 

  

tancia así miso que las gestos quo ocasionen la trans 

  

forencía serán o cuota dol aportanto,» S E PTINASs 

-DECLAFACIONUS + Los socios fundadores doclaran que ningue 

todas 
- dndístintemonte autorizados para llevar a cabo/ las ges 

     correcta Foranción    de esta sociedad, daciuyoudo la fuoud 

tad de convoour si únocesidad de roqulísita o antici,ja. 

ción siguva a los otros socios para la primora Junta Ce 

noral que deberg conocer y aprober las gostionos roali 

- das y designar funcionarios de la Sociodad.». Sírvase 

ted señor lotario agrogar el ocrtifisado baucario y lus 

-más cifusulas de estilo pera la plonma validos y efec» 

tos do esta Eseritura , asi.csomo do las convenciones que 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

27 

23 

alentos cizcuente y omatro.,» (firmado) £usgenia de Febres Cor- 

  

    

      

delb.-- Cédula de Ciudodanía aularo coro ruLVa =- Cora dx      

    

    cientos sesenta puove mil novosieutos uies y sicie.C 

-dula Tributaria ulaero ciento volante y tres mil ciento 
    

  

   

  

da y cuatros. (firuado) Carlos *rosemena Ger» Cédulo de Ci     
dadanle náucro coro nueve =*» ero Cero ocueuta y tres all 

           

  

cusrenta y sietes»= Cícuia Tributoria uiucxro coro treirta 

y nuove mil ciento ochu.- (firmado) Fuusto idrovo de. Có- 

«o Ciudadanía númcro coro move -» Cccro Coro cuarenta 

_ y cuateo mil quinientos treinta y boho.- Cédula Tributa- 

ca aluero coro coro uil setecientos oovont: Y CÍÉNCO.> » 

(firmado) Je Lobot Se.- Céódudo do Ciudadaríe -aáacre coro 

DUCVe -* COro cuairocici20s vio. y muevo ail cicuto uovene 

  

       

    

       

  

     
     

    

     
  

ta y ochos- Cédula Tributaria nfucre cero treinta y el 

  

te mil ciento noventa y dos.» (firmodo) As Zambrimo € 

  

   

  

      
a e. 

Tor LLP De LA PLGORLDAD, DEL C0AU2O: GUACA UlL,*. ]     

  

puse ca.forir ol pié do da proseute ue cortificado sobee 

la lóstoria del dominio, 1liaitucionos, y Eraváncios que 

    

  

      

    

pudieren existir sobro el predio de prupicdad de los a 

        

            deros eijtuado eu “sta ciudad de Guayaquil, —¡paurroquia urbe" 

bea Taryui, Ciudadela Urdesas viguado com el aba vo           

  

    

  

   

  

ciuto de la maumana aforo: velsito y tros «que fue adquin 

  

    rido por los referidos ebuyugos por compra 4 Urbuiieados 

  

    

  

ya del Salado e de escoli escritura Pávilica otorgada ol cuék 

    

  

tro de Octubre do mil novesientos ciliucuentea y seís ant: e 

  

ioterio doctor Tanercdo Peral Uriguen » inserito ol cia|- 

 



Ye. 

        

                  

      
   
    
    

   

        

— 

—se contienen on elias, y eutorice ésta vscritura con las 

formulidados de Loy.» f iamdo) Cdsnr Corauol Jos, Cózar 

Corouoi Joucó» Abogados Rogistro udicre mil trescientos 

ocienta y ciiuco".» ( Clasta aquí la ¡Mnuta JM.» " LND 

E E 5 BELO. LLuMPG o id y DL Ga. YA UlL.=» Gowtribución del 

P e 6 uno y medío por adi sobre predio: urbanos, Deeroto Supe 

0 . : so aáuoro veinte y tres de buero de mil novecientos trein 

a ta y Seis, Decsoto tt jecutivo ntducr, dosciuritos ixreliata y 

“o mueve de Pebroro v. into y ocio do mil noveciento: cua one 

“a _ta unevos» Propietoerios Fobros Corúcio icón.- Dircoción: 

5 Urdcsa Cs.» Año: mil uoveciontos setenta y 7iuco.”» Pedi a 

19 ficción: - Farroguias treinta y cinco - aenzalos Vouiuto y 

43 - ERus e Solurs 0Í:00 .«- Avoldos seleciciutes cincuenta y 

sa cineo mil nuvecicutos sucres.- Valor uno y meúio por mál 

15 | iovocicutos ocuente y tres .sueres ocuenta y cinco conta - 

Po as vos .- — Total Pojgados . lóvociontos troiuto y cuetro .cuoz 

| 17 Mgucl ortega Larrea, 

48 Tesoraro .-» Fecha de Pago: votite y ochn de Febrero awi2 

10 novecicutos setenta y cinco.» (lay uu sello )%.- Sou € y 

: s» | Plas .- Se agregan dos regibos de yugo de los Lo uustos 

A 21 que causa esta excritura.- Por tantos, los sotores otorgan 

| - >. ter se ribtificiron er el contenido de la cidruta insortas 

». Y, habióooles leelo fo, el iotorio, esta escritura, en 

2 alt: von, de príveipio : fín, a ios eotorgarntes, ostos la 

25 aproburon y firacron en midal e ucto y conmigo. Doy fi, 

»o (iixmado) Ledo robros Coruere Eso. Cédula ¿e Ciudadania nde 

27 GOXo  —CSOXo BUNVO - COTO Guo sovontu y dos 121 troseciciitos 

  

dioa y ociw.- Códula Tributaria mínoxro Coro ecsxro coroaqrl. 
23 

 



  

B,o A 

. eo de Octubre del wismo año. El egistrador de la Prepio- 

  

dad del cantén certifica que examinfides los Registros de 

  

esta oficína según sus indices desde el dos de Enero de mil 

  

novecientos cuarenta y cinco hasta esta fecha no aparece qu 

    

LEON FEBRES CORDERO Y EUGENIA COURDOVEZ DE FEBRES CORDERO 

  

yan enajenado el solar de su propdedad signado con el 

ro cinco de la mansana mínoro veinte y tres ubicado en la 

Ciudadela Urdesa de cata ciudad,» Ni que esto sujeto a 

judicial 
bargo o prehibición/de enajenar o gravar ni afectado con 

  

go.) vanen alípumnmo.- Lo adanírieren por compra a Urbaninadora 

% a del Salado S. A. (Urdesa) según escritura pública extendi 

. | de el cuatro de Octubre de wi1l novecientos cincuenta y 

seis ante el Notario Doctor Taneredo Bernal UÚriguon ing 
13 

13 crita 0locánco de los miswos,- La vendedora lo adquirid 

con mayor eoxtensión por compra en Remate ala Junta < 
15 

Beneficencia de Guayaquil según consta del auto de ad 
16 

u | Atcación dictado por el Juez Tercero Provincial del Guayas 
el veinte y nueve de Marzo de mil novecientos cincuenta 

18 

  

y einco protocolisado en el *egiatro «a cargo del Notario 
19 

ran
 

0 Josá Naría MHontalvan Cornejo insorito el dos de Abril del 

| mismo afño,- Guayaquil, doce de Agosto de ui1 nmovecientes 
l 21 

22 tenta y cinco.» (firmado) J. Santiago Castillo Barredo, Do 

28 Jos6 Santiago Castillo Barredo, ,Fogistrador de la Propicdad 

del Cantón Guayaquil, (Hayám sello)". "BANCO DE DESCUENTO) = 
24 

25 Fundado en míl novecientos veinte,» Canital y Reservas :0ohe: 

  

26 ta millones setecientos mil sucres, o Afiliado al Banco Ces 

27 
tral del Ecuador, - duayaguíl -» Ecuador, - Apartado cuatro 

- cientos catorco,- Direcciones: Telegráfica:l DESCUENTO, To» 
28 

   



1 lems trescientes cincuenta y tres mil ciento veinte y seis, 

2 CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” ¿=(Den 

CERPIFICAMOS: Que han sido efec         

    
   
      

  

   
    
   
   
   
   
   

   
   
   
   

  

   
    

    

to de Plaswo Menor). 

4 dos en estg Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION Di: CAPITA abierta a la Compañía 

    

Inversiones Internacionales ICA Sociedad Anónima, Señor 

Arturo Zambrano Carrasco, su depísito por la enntidad de 

6 Ua all cueres; señor José Nebot Sandi, su sito por 

o la cantidad de Un mil suoresj señor Abogndo Carlos 

10 mena Gallardo, s»u dspúsito por la cantidad de Un mil sue 

  

2 ocres; señor Doctor Pausto Idrovo Aroentales, su dep$sito 

12 por_la cantidad de Un mil sucres; Ustás depósitos quedan 

as sujetos a las disposiciones contenidas en la Resolución 

cia de Bancos y serán entregados previo el cuspitmiene 
15 

16 to de lo que prescriben los Artícuios dos y tres, según 

s 

18 tes Artículo Dos,= El Nanco depositario entregará el Cao 

19 pitak depositado en la ” Cuenta de Integración de Capits 

  

  

20 una vez constituidas o dimiciliada la Compañifa , e los 

22 los » de las compañías extramijeras , después que 

23 el s te_ de C Las o al Jues, «en sl ocaso de 

2. |_ las Compañías de Responsabilidad Límitado ¿ haya comui- 

25 al Banco la. € de ano se trata ue 

26 tra debidamente constitufón o domiciliada , y previa en 

27 trega al Banco - del nombramiento de Administrador, o de 

28 copia del poder del Apoderado , según el caso, con la con
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

24 

26 

27 

25 

9.- 

          
        
          

     

       
          
    
     
       
     
    
    
  

ta de estos documentos. Artículo Tres. = Si una compañía 

  

no llorar ”n econstituirso e. a. domiciliarse en el Ecuador, 

  

dota desfeita on la * Cuort> de intogrución do Cepital” 

  

e-pA — rodntorenán al respectivo depositantes, provia en 

  

. autorización storgedo ni ofecto por vel Suporino 

toosente do Cemnafifna e dol Juez cn 14 Basso, y luego de 

  

¿ue el eres boya reíbico do esto funcionario , copia 

  

         
      
       

Hahn    tutorianeción, —GCunyacuil, cnco de Agouto de mil no 

-FaoLoutor sota Y cinco. Perl ACOSO DO Zn CU: TO 

uemdo) 3, Penes Css Apodorada "ye — *  MILIAUTIO DI FiNAlN. 

  

$13, Jofatara de Pecevadrneiones de Ouayaquila» Cortificgas 

  

dn de no adeadrr el Pisco y hober PDecirmdo Impuestos... 

  

Uatos de Tdentíficación del Solicitanto.s» Apellicoss Pa 

     

    
    
    
    
    
        
             
         

         
     

  

uo tobot -» "iterno Sandi * Houbros José Enrique.» Cédulass 

Tidtid e ero nueve =» expo ountrociontos dies y nueve all 

  

cslente uvente y ocho e Pelbmetaria coro treinta y siota 

  

cionto noventa y dos * Librota Militar * Nacionalidad ecus. 

  

toriona,= Tomiciltos Ciudad Gunyaquil » Calle núcero.- Mos 

tivo do ln soticited Constitución de Compedla,» Piro del 

  

colionitaitese Pocrz de presentación: ocho de Agosto de 

  

novecliuuto: sotonta v circa,» Guayequid, «a biaete de Agos» 

   to Co mi _novertantes setenta y ciucoso LA J0UFATURA PROVI 

  

   ESTILO PACA UMATA DA, GMAYAS, CO STICICA, + Quo el solici 

tante ná rdeulo a la fectia enmmtidad alguna en lo que 20 

  

- flcero a ispuostos fiscales en esta. Provincia, Este € 

    

       

  

Sicodo en vÁAlicdo per auvincoo días, (firmado) A. Velísques 

  

Covailas, Almagro YVolfsquez Cevatlos, Jofe de Recsudacio. 

  

rrespondicute constancia de inseripción , es docir, a la vis. . 10



10 

11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

26 

27 

28 

pes del Guayas.- Vílido para Corstítución de Compañifa , + (Hay 

um sello)*.o. " MESISTERIO DE OPINANZAS .. Jofatura de parm 

. Zaciones de Gueyaquíl,» Cortificado de no Adoeudar al Fis. 

eo y babor Docilarado Impuestos.» Datos de Identificación 

  

sel Solicitante.» Apellidos: Patormo Arosemona +» Natermo 
Gallaráo - Nembros Carlos Alborto.»= Cédulos: Identídad « 

YO MUEVO « Cero Coro ochenta y tres udl cuerente y sietos 

_ Tributaria coro treinta y nueve eíl ciente ocho = Libreta 
-Mi14 tor -» Bacionalidad ecuatoriano.» . Domicilios Ciudad Gud 

yequild -» Calio y liúmoro,» Motivo de la solícítud Coustitue 

ción de Compañifa,o. Pirma del solicitantes (firmado) Frano 

-klin Gerofa.n Fecha de Presentación cinca de ágosto de mail 

novecientos sotenta y círoso.,- Gueyaquil a vegnto Y Uca 

de Julio de mil novecientos sotenta y cineo.= LA J:PATURA 

- PROVINCIAL DE SECAUDACIONES DE GUAYAS, CEPTIFICA, ol 

solicitante no adenda a la fooha cantidad alguna on lo 

       

que so rofiere a impuestos fiscales on costa Provincia, Eg 

to Certificado es válido por quirco Has. ( firmado ES 

-lésques Cevallos, - Almagro Veléísques Cevallos, Jefo de Re 

caudeciones. del G, ayas,» Válido para Constitución de Como 

pañfa.o ( lay un sello ta» ”"  MINISTORIO DE FINANZAS se 

-Jef£atura de Recaudaciones de Guayaquil,» Certificado de 

no deudor al Físco y heber Declarado Impuestos, Datos de 

Idontificación . del Selicitante,» Apollidoss Paterno YIdra 

vo - Materno Arcontales - Noubres Fausto Humberto,» Gdulass 

Identidad estro nuevo - Seo coro cuarenta y cuatro mil quia 

alentos treinta y ocho - Tributaría eoro coro uál sotecion.a 

-tes noventa y cinco » Llábreta Militar = Nacionalidad ecua» 

   



  

  

11 

12 

13 

13 

15 

  

25 

26 

27 

28 

  

_toriama.- ¡onicillos Ciudad Gua «* Calle ¡noro. «My. 

  

tito do la solicitud Coustitución de O 

solicitante, (1irmodco) Vrenriia vurcias» Poca En «Iucata 

  

ción:  onoo de Acosto do eul neveciontos setenta y cine, 

Gueyaguil, a ocio de Agosto de 

Cee" LA JO TIA DIUVE. OIL DD 

Aseos 

al novocieitos sotenta y cdt 

SLECAUDACIO. 1. 21. GUAYAS» 

Cuital ¿CAs= Que el solicitante ño ndouda a da foecia comntíia 

dad alegima ou lo que se reflere ay dnpuestos fiecales on 

esta Provincia. Este Cortificado es válido por quingo «fas 

(firwuado) A. Volésques Cevallos, Alungro Velásquez cuvallo 

Jefo de tecaudaciones dol Guayo 
Ce > . . cont < *M 

E Villada Eo SO EE AA 

de Compañilas» ( Lay uu sello "ee ¡Miioilxió dí. Elida 

  

Jofatura de Recaudaciones de Guayequil.» Certíficailo de 

        no Adeudar ol Fisco y haber Declarado ptos,- Datos ds 

Identificación del Solicitantes.» Apellicoss  Patorno F 

Corádcro +=» eterno fiibadoncíra *» lombres Loódn Frenociaco.. 

  

Céduloss (identidad O0cro nueve e Cero cora soteuúa y dos 

will tresciontos dies y ocho +=» Tributaria Cero Cero cora 

quinieitos ciuncuonta y cuatro «* ládbrota “Uilitar -» ¡aciona» 

lidad ecuatoriana, Domicilios Ciudad Guayaquil - Calle 

y lilmero,» ¡iotivo de la «solicitud Constitución de Come 

  

puifas,o tiran del solicitenmte, (ileuado) iravidio nicas 

    

Pecho de prosentación: echo de Agosto de u11 noveciontos 

setenta y cinco.» Guayaquil, 

  

vecioutos sotouta y cinecu.- 

a sieto du ágosto ue il np 

LA JiubaDiiia 24. hi Calva cialis 

* DL GUAYAS. C0.aTIñiCAjse Que old solicitante. 0 «utode a 

    

da fecha cactidca alguna c: lo que so rotfiore 4sU21mpuese 

tos fiscales e: esta rroviucias eto Lortiziccaóo +. válico 

 



10 

31 

12 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

- e fas.» (firmando) 2. Volósques Cevallos, Aimar» 

ro Vol pe Covellos,' Jofe de Recsndaciones del Guayas 

YÍ1A%o porn Constiturión de Comprifa.= ( Hay un sello foo 

  

NTET ORTO Y: PXNAUZAS ¿e Jefatura de Heoaoudacriones de 
   

        

   
   

      

   

    

   
   
   

   
   

    

-grerndo Temen tos. Diton de Idnmtificación del Solial- 

tante.= Apellido: Potemo Cordovér - Matormo Pontáu 

heca "ugoiia.a (Culos: Identidad copo nUOVa - CODO 008 

ciaptos nesanta Y mueve mi) noveciontos dies y siete » 1 

  

bateria ciento vointe y tros wild ciento treinta y cuatre 

Litrota MHIitar » Racionalidad ecuatoriana. Domicilios 

Cindod Guaynquil » Calle y Nánero .. Motivo do la solici 

tidad Constitución de Comoefifa. Pireo del solicitantes l 

    

undo) Franicddo Sarciase Fecia de prosentacións ocho de age 

to miL voveciontos setenta y cioco.,- Guayaquil, a siocte 

TUPA Pl RECAUDACIOS. E -DEL GUAYAS. + CIRTIFICA.- Que el - se 

citente no adouda a le foeha cantidad alguna en lo que 

coficra e improstos fisesles on esta Provincia, ato 04 

tifinedo es válido por quinoe ufas.. (Simmado) A. Velán 

quer Obvallos, Almagro Volísqhez Covellos, Jefe de Re- 

erulaeciones del Guayas» Válido pera Constitución de C: 

  

osas ( Hey un sello JP". * Múmoro ciento traiutea y 

  

dos míl soteriontos oehouta y ochoso Por; Un ul 

  

ton sueros, CGOLTATO NACENLAL EXPERIOBA TAL * AGUIEES ADAP? e 

COLTOTUETA .» Rooibí de Inversiones internacionales 108. 

1 
Si Easy 12 suma de Un il doscientos subes, por vOnOSDpto 

dol Immesto a favor de los Colegios * AGUIRUL ADAD * y 

   



31 se. .” 1 

. o 

DOLO 1.2% “UCR €, Dos or “il adiciovol a las Esecritures Pú» 12 

blicas. Impuesto «obro la cumnmbía des Soiscientos mil sue 

eros.» lgtarío Quinta.- Orden Tiémera ciento cuarenta y o 

'eho ul ociontease Guayaquil,  quiszce o 

    
soesto do eaál ova       

cientos setenta cdioco0s.- (firoa 11 bio) El Colostor,= - 

( Hay un sello )".= * Popáblica del Foeuedof.e JUNTA DE 

DOF OIEA LACIo. AL.» Írmpuesto Para la Defensa acionol Sobres 

Alcabalas.,- Náxrcro cuntro mil doscientos noventa y tros. 

Cinco. - Cuecyoquil, «(prHiuece de Agosto de wild noveciontos 

teta y cinco.= EcclibÍ do Inge León Fabros Cordero, la cah 10 

% a |_ tidad de Un mil quinioutos sesenta y un sueres setenta y 

12 
cinoo centavos, por el Impuesto « la Dofonsa hoeciconoal sos 

bre Alcobeles , que lo correspondor cn la venta que hace a 13 

Xnv. Yloternacionniss Ica Se. As » del prodio, ubicado on la 
14 

Stealle , de la Parroquia Tarqui, del Cantón, Provinola, con. 
15 

sáistonte cu prodio,» Valor de la Vonta: Quinientos 1avete 
16 

  

27 ta y sóis ul sucres,. Valor sobre ol que se paga cl Ime 

  

pueato: Ulastllón noventa y trece mil doscientos sueros, 
18 

eta eviso lómore ciento novonta y cuatro del lotario Dot» 
. 19 

tor Falconf.- Medio por mil para Defensa lacionels Un il 
20 

    

IN quinientos sesenta y un sueres sotonta y cinco contaves.,- 
21 

  

22 
(£iroo ilogiblo) Jofo Provincial Recaudación Junta de Defen 

  

"sa liscionsl.- ( lloy un sello )*.- * JUNTA DO DLEFICEN. 
23 

  

CIA DL GUAYA Vlls¿= ALCAVALAS ¿e Infraserito, -—Tesorcro de 
24 

  

le Junta de Denoficoncia de Gueyaquíl, Certificas Quo el 

  

señor Ing, León Pobres Cordero, ha sbonedo on erxta Pesos 
28 

  

27 
roría la cuma de Tros mil cionto veinte y tres sueros cum 

rente y ciueo coutavos, seg: aviso número , del Notario 
28 
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18 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

' Sra Doctor Gustavo Felcont Ledozma, 9 

- Vondodor ug. Loéón Fobros Cordoro.,w rador luv. Inte 

- Tarqui del Cantón Cuayaquil,= Yalor do la Vento Un ullléón 

- bo do Cuja Ihníeoro treinta vil cuarenta y cuntrose Guayas» 

    

log.» Certificado,» lifmoro coro tros míl ochocientos cum 

- renta y d08.»- El infraserito, Jafe do la socuiéón Rentas, 

- eortificas Que ol sens» lug. Led Fobros Cordero, ha pagas 

eopto dol impuesto de Aloebalos la sana de Diez: il novo» 

- edentos truiuta y dos sueres. segía aviso náuero cionto' nu 

venta y cuntro del dotario soúor Doctor Faloonf , que a 

«tinuación dotallos Vendodor img. León Fobros Cordoro.- Col 

prador Inv. intermaciouales ICA Ss Aso» Concepto Aporte de 

- £mmsoble us Prodlo.=» Pewroquia Tarqui, callo, del Cantón 

ml sucres pero se ha cobrado ol impuesto sobro la suma de 

“Ya millón novonta y tros mil descicutos sueres por sor És. 

cionales YItcai Se he.” Concopto Prodio.» Callos, Parroquia 

   
   
   
   
   
   

   

   
    

   
    

  

    

  

   

    

   
   

  

ne von ta tros m3 ¿dosciontos amaron. Impuesto Une peor 

cíonto Adictonal do Sicebalas Tros mid oclento veínte y tras 

guores cuarenta cuco Ccontevos.,- Roferencia nuestro reci 

quíl, cuborce de Agosto do m1 novocientos suteuta y cine 

  

00... Junta De Boneficoneza de Guayaquil, (fSiruado) Gustavo 

Illiugworthi Dz, Gustavo Zilingeorth Daquerlzos Tesorero.» 

-( Bay un sollo )".» " Original. IMEICIPALIDAD DE GUAYA» 

  

QUIL.» Departanento Pinancioro +» Socctón Renta,» ALCAÑA= 

  

de en la Caja de la Tesorería Municipal dol Cantén,por 

Gueyaquil»» Valor do le ventas Grurnicutos uvovouta y sele 

- te el sveido consteute on el Cutastro, Impuesto: Fijo 

para los primeros Un millón novonta y trosw wil doscientos 
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

283 

  

gucross ¡or all eovociontos treíiíuta 

  

crous.- Totals ¿do dl movcclertos tirita y 0cs sueros. 

Guay aquida (quico cla “ooato . Gaal uovecioi ol setonte y 

  

K - 

    EcLL0G.. (Lnruedo] bulo ciega Larrea lc: entjado e la Jefa 

  

tura de iuutuss ( ay un sello )%.. * MENISTITIO DE PILLAN 

> 

¿Sy Jefatura de ecaudas 
A 

lomes da Guayuguil.» Certifica» 

úe no deudor ul tiseco y Valer Declorado Impuestos.- Da 

tos de leentificación del Solicitante.» Apellidos; Patorw 

  

mo Z£embrano += llatorno Currasco += ¡ionbrey Arturo Viconte,- 

Cádulass ¿dentiilad coro nueve «- coro cero néáventa uil sol. 

ciontos ocuenta umo -» Tributaria coro treiuia mil ciont 

Domicilios Ciuded Guayaquil =» Calle ¡úmoro.» Motivo de 

le solicivu Para Coustitución de Compoúfas.- Firma del 

  

- Sirmado kosa Alvares.»     
veánto y siete de Junie de wild novociontos setenta y cine 

S06.* Guayaquil, a volante y sois de Úunido de dd vnovecien 
  

tos setenta y cinco.» La Jefutura Provincial do RFgtauda 

cioues del Guoyas,- C:RTIFIVA.* Que ed solicitanto no ad 

  

da a la fecha cantidad alguna en lo que so roficre a Lu 

  

puestos fiscales en esto Província. (firuaexto) Almagro Yo 

1£ásquoz Cos Almagro Vel%squoz Covallos.» Jefe de Recauda 

ciones del Gunyas.»" Válido pare Constitución de Compañfa, 

  

(ay un sello     ¿> "Original    MUNICIFALIDA - Do. GUAYAVUIL,     

Dopartarmonte Financiero «+ Sección Fontas.- limero Muwe 

  

seteciontos ochonta y dos.- 

te tres cora cinco.» Rol :3 

Códigos treinta y cinco - 

Treinta il quinientos trei: 

Focia de Proseutación 
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ta.» CERPIFICO que la propliodad Ing. León Pebros Cordoro si. 

tuada on la callo Co Uds), Sulir número, Manzana ná 

ro, en terreno propio, correspendiente e la Purrocuila Ure 

bara Tarqui de esta cbadad , so orcuentra al dír en el pá 

go de los Impuestos y Tasas , recaudados por esta MH, Ll. Mu 

nicipalidad en el presento añto., Avaldea Comercicla Un m1 

noventa y tres mii  dosciontos micros.» Avaldo Cutastrals 

Selsciontos cincuenta y cinco mil novecientos sueros,» Gua 

aquí tres de Jynio de uail noveciontos setenta y circo,» 

Jefe de Rontas, (firmado) Luls Ortega Larrse, Encafpado,» 

e MUNICIPALIDAD Die GUAYAQUIL,» Dirección Pínaiucioro.-un 

  

yaquil, onoo de Agosto de uil novecientos setenta y clr 

  

C0.= El Jefe de la Dbirnoacidón Finarciícra Municipel,. Ce 

  

tificas Que La venta que hace el Iugentero Leda Pobres 

Cordero, ¿powte de Capital , “u fuvor de 1CA Se A, de un 

  

immscblo do su propiedad ubicado == UVrdosa, —Cotisioneión 

teroánta y cinco += velnte y tres » ciuco.- bo cstá gravada 

econ el ¿apuesto a las utilidades cu da compravonta de ope 

sas y terronos por 10 haber utilidad. El proseute eortifi 

cado se otorga de acuordo a lo dispuesto en el Artículo tape 

  

cientos noventa y uno de la Loy de Réginen Mumivipal 

te,» 54 Jaefo de la Dirección Fivuanciera, (firma hlegible). 

(Hey ui O pe * Ho COLSDJO PROVINCIAL DEL CUAY:S 

- Impuesto Adicional de Aleozbala.o” húnoro coro treinte y cih 

co mil cuatrocientos setenta y sicto.» Tesorería del HB, 

Consejo Provineic1 del 'Gucyas.= Pors Tres mil ciento 

, * sucrea cuarenta y cinco contewos.» He recibido 

de Ingentoro Loén Pobres Cordero. Rivauenira. La sua 
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1 (EAN GA 18009 Veduto Y TEISS puertos cuaftera CAUCES SST LA 

, VOB e: Ún Artículos trescieutos cincuenta y puove tres 

3 A Aras N Uss 0 “w A om pbto ta pura Le den) FS 

  

hr Ciente ¿dicional1 « la Aloabala creado por Decrote Legiu 

tativo ' de velute y dos de Octubre de mil novocientos cin- 

  

    5 

, , fueuta y dos , pera construcción y «moblemiento de Escue= 

, %as y por trensfereucio de Dominio de Predios Aporte a 

, smpeuila y  Inwucble urbanos solar udroro cinco on la Hen» 

y hana uduero veinte y tres con setecientos velute metros 

ys fuadiudos y Construcción ,.» Cfoigos treinta y cánco - voino 

%.. un Pe y tres -» curo cinco.» Perfoguia Tarqui.- Situado en 

  

sw fallos PuBLiCd.- Ciudadola Usdesa,» Paris Un millón no- 

  

enta y tros mil uescientos bucres.,» Que hace « favor de 

  

13 

a reiones Intermaciomies * ICA * Sí. Asco” Guayaquil, 

15 sto _ de-míl novecientos 

tarios Gongales Villegas, Tesorero.» Hay un selle )",.= 

  

SA. HDI AFRAL de AGUA —POTAML!. Dil GUANYA ¡UIL,.- Tasso» 
  

Cía." Impuesto Adiciomul al do Alcabalas,- Aporete de 

lee idísero curo ocho auil cuatrocisntos tres,» Por:     

    

   

      

»s mil ciouto volute y tros sueros cuareute y cios conta 

    

287 —kocibí de Jngenioro León Febres Cordoros, la 00» 

    

idad de Types md cldeuto vudato y tres sacres cuarenta y 

    

| 2. Pluoo centavos, por Iupueste del Uno por Ciento adictos 

25 al de adlenbalas para la nuova provisión do agua pota» 

plo de gulto y duayaquíl, ( Decreto Logialatívo de Octu- 
268 

  

27 2 Vulsnete y nueve de mil novecientos cuarenta ) en la 

  

»s enta que hace a luvursiones iuteruacioneies ICA Y. Ae
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23 

del predio ubicado en la parroquia Tarqui de este Cantón, cen= 

sistente en Prodio en €. Urdesa Rol: trelata y mil qui- 

  

    
   
   
   

   
   
   
   

  

   
   
   

      

   
   

   

   

    

      

nientos trulatz. Craifiorción:s treluta y 2inco e volute y 

  

tres = coro cánco.= El valor de cta trensedulén de doud. 

náo es de Quinicutes noventa y sols mil sueres sogín avi 

so mínovo cionto noventa y cusztro del Notario señor Dooto 

Gáastavo PalconíÍ L..- Guayeguil, Agosto Cisz y nucve de 

mil uoveciontos seteuia y ciucos- Rooaudado por, (Xizmade 

Violeta Fivadenciras» [ Gey un sello )".»  * Uno - R.- Ue 

atilén noveciontos cutoree mil ciento cusrente: y os.- MENPS 

TERIO DUO PILANVAS . e Jefatura Proviicial de Secaudaciones 

  

de Gauyas, Fochas «uince e Agosto úe m1 novecientos Y 

  

tenta y cinoo.- 8.» Tecaudación Dircotas» Norbres liote 

  

ouínta.-= Por concepto dez ventrate de Constitución invor» 

síorios Internacionales 104. $. Ar.e- Cuantía: Un uiilén 

  

venta y treo dd dosolontos sucres.» Códigos » kubro - 

lor; Once milliones ciento veánte y sicte bl uno » Fisqse 

los -» Seis ml seiscientos máete eucres diez ccutavos; 

os utilones olcuto voiute y slete aii cuairas.» Te Salua 

Yointe. sueress Total: Sois m1 selsclentos veinie, y nuev 

sucres die” centavos,» Sona Sois mil seisolentos veinte 

pucye sueres disz contevros.» (firma ilogible) ¿fe da Le- 

caudeciones o Becibidorte ” no -» TR, Ca ailido noveoiep 

tos catoreo mil cíunto cmmuenta y tro... MULISTLETO Dv PINAN 

  

ZAS ¿+ Jofotura Provincial de Bpenudaciones de Gueyas.- Po 

  

chas quince de Agosto / setenta y cinco. Je » Trescionta 

ya 

treinta y cuatro m1 ovatimmcioutes cuarenta y victeose 

bre: Notaría Yuintase Ppgr concepto des Contacto de fiel 
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de. Acciones. Inversieres .Internmacionales 1C4s $, 4..-Ogag. 

  

 Atfas Botacientos mid. augcoa.. Cócigas -— Bulnco -» Valars 0 

os millones" eclemto vreimte y sisto il amo - FPiíscalalt: e de 

  

«il custrecios, tos aunar - Opco mlilegos. ciento veinte y 

  

| -mejo mil. cueteo >» To: belu e Unadd. der choritis suereas Ta 

. tadas Eres mii sele Zontosn 2ueres.- Soms Proa mi Lon lsciomo 

$08 HG LPAR  areibs perra ol Gbantribuyonte -Uxibos lomas 

to de Migue faica dilegitio; Jeje de Resauásciones a Ba» 

cibilorjeo audios” Cordovos=apliorees«y/ordorochomsgel one 

  

traesfommacióne=cado=oleros«Codistreiute y-su casosCódigs 

tas Ptiosprens radio gy ENTIBE? ornsobro=ysonferiro 

astos=Intornacindal os =todus.- Kumddo texaminados-4duinistrad 

_ 09 Entips: judicial.     

  

Se otorgó ante uf, en tó. de élleo ommiero- sde 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en Guay2a- 

quil au los diez y nuevo días del mes de Agosto de uil mo- 

¿A 

      veciantos - setenta y clmeocoe o AA o AO A 
p 0 AR 

Pz Z - (Eres 3 Ao 

lo h me ol 24 Cc 

  

Ct
 

    

per. . . . - CN ” o . =D” , SÍ 

  

Certifice : Que en cumplimiento de lo  erdenade en la _Rosolución 
    

námero cuatro mil trescientos ochenta y seis dietada el vein- 

    

Mo 

te_f mueve de Agosto de mil povecientes setenta y cineo por 
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el señor Intendente __de Com _h0y 50 ba inscrita lam. 
" 

presente Escritura Páblica ' que. contiene el  centrate de Cons- 

titución de la  Cempañía '" INVERSIONES  INTERMACIONALES ICA SO 

  

CIEDAD ANONIMA , de dejas diez y  seís mil setecientos dies 

  

y ocho a dies y seis mil setecientos cuarenta y cinco ná- 

mero tres mil trescientos. cincuenta pueve del Resjatr 

eantil y anotada bajo el número trece mil doscientos se 

senta y siete del Repertorio . Guayaquil, Septiembre y 

mil  novesientos sétentea y on Cc 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR ANBRADE 
Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil . , 

Certifice : Que con fecha de ho seda 

de afiliación a la Cámara de Comercio .- uil, Septiembre 

  

once de mil novecientos setenta y cinco .- El de istrader Mer      
  eantíl  .- Ínuendado: queda,Vale.- 

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL a] ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

es 

Certifico: Que con fecha de hoy se ha  arehivado una espía auténtica. 

de esta escritura, en cumplimiento de le dispuesto en el Deere=_ 

te setecientes treinta y tres dietado per el Presidente de 

  

la República el veinte y dos de Agoste de mil novecientos se- 

tenta y cinco, publicado en el Registre Oficial númere oche - 

cientos setenta y esho del veinte y nueve de Agosto de mil neve=ll 

  

cientos setenta y cinco .- Suayaquil, Septiembre once de mÍíl novenian 

ON e E Oj"! > f A AT hol MA Di . LES ETA 
tos Z et Y LENA + LS : qe 1 O ri e . S ” . pa a -.. 4 z 

TA PPD DOGO 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ACI AR | ARBRAD! 
Registrador "Mercantil def Catón Gueyaquil:;.: <-> < 

 


